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REPÚBLIGA DE PANAMÁ

- 
GOBIERNO NACIONAL 

-
MINISTERIO DE CULTURA

M

Panamá, 21 dejulio de 2023
M C-DNPC-PCE-N-No. 838-2023

#
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lngeniera
ANALILIA CASTILLERO P.
Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de lmpacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Estimada lngeniera Castillero:

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0180-1007-2023, con los comentarios
concernientes a la primera información aclaratoria del Estudio de lmpacto Ambiental (EslA)
categoría il, titutado "EsruDto, DtsEño, DESARRoLLo, ApRobac¡ót¡ DE PLANOéY CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO MUELLE FISGAL DE PUERTO ARMUELLES,
DISTRITO DE BARÚ, PROVINCIA DE CH|R|QUí", No. de expediente DEtA-il -F-106-2023:,
proyecto a realizarse en el corregimiento de Puerto Armuelles, distrito de Barú, provincia de
Chiriquí, cuyo promotor es AUTORTDAD MAR|TIMA DE PANAMÁ.

Sobre el particular, el consultor presentó la primera información aclaratoria del estudio
arqueológico de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 067-08 DNPH del l0 dejulio de 2008, "Por la cual se definen requisitos de referencia para la Evaluación delos informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos que sean
productos de los Estudios de lmpacto Ambiental y/o dentro del marco de
investigaciones arq ueológ icas."

Aunque el estudio no arrojó hallazgos arqueológicos, lo esencial es que se compruebe de
manera científica, mediante prospección en el campo, la presencia o ausencia de recursos
arqueológicos que garantice la no afectación de los mismos en el proyecto.

!91_cgryiq1gnle,_consideramos viable el estudio arqueológico del proyecto ,,ESTUDIO,
DlsEÑo, DESARROLLO, APRoBActÓN DE pLANos y cóNsTnucción DEL NUEVo
MUELLE FISCAL DE PUERTO ARMUE LLES, DISTRITO DE BARÚ, PROVINCIA DE
CHIRIQUi' y recomendamos como med ida de mitigación, el monitoreo arqueológico de los
movimientos de tierra que se den en el proyecto y charlas de lnducción Arqueológica para
todo el personal que participe en las obras del proyecto (por un profesional idóneo) y con la
autorización de la Dirección Nacional de patrimonio Cultural, en atención a los hallazgos
fortuitos que puedan surgir durante esta actividad y, su notificación a este
Despacho
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